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VISTO: ElinformeNº 518-2024/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORAJ conReg. Doc. Nº 

3477899 y Reg. Exp. Nº 2484126, la Opinión Legal Nº 099-2024-GOB.REG.HVCA/ OR.AJ-vcrc, el 
Informe Nº 348-2024/ GOB.REG.HVCA/ GRJ, el Informe Nº 509-2024/GOB.REG.-HVCA/ GGR
ORAJ, el Informe Nº 144-2024-GOB.REG.HVCA/ORAJ-vcrc, el Informe Nº 1952-2024/GOB.REG.
HVCA/ GGR-ORSyL, ellnformeNº3597-2024/ GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGGPyT, ellnformeNº 
1926-2024/ GOB.REG.-HVCA/ GGR-ORSyL, el Memorándum Nº 2704-2024/ GOB.REG-HVCA/ GRI, 
la Resolución Gerencial Regional Nº 118-2024-GOB.REG-HVCA/ GRI y demás documentación adjunta 
en un total de cuarenta y cuatro ( 44) folios útiles más dos (02) archivadores, sobre Prestación Adicional de 
Obra N º 03 y Deductivo Vinculante Nº 01; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 -Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juódicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, en su artículo 34 establece: 
"34.1 El contrato puede modí.icarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por 
orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la .inalidad del contrato de manera 
oportuna y e.iciente. En este tí/timo caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad Dichas 
modificaciones no deben efectar el equilibrio ero11ómico fi11a1rciero del contrato; en ca.ro contrario, la parte benefteiada debe 
compensar económicamente a la parte perjudicada para resJabkc,r dicho equilibn·o, en atención al principio de eqmdad. 
34.2 El contrato p1mk ser momjkado en los siguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, il) 
reducción de pmtadonei, iü) autonz.ación de ampliaciones de plaZfJ,Y (i11) otros contemplados en la Leyy el reglamento. 
34.J Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar 
dirtetamente la ejee11ció11 de prestadones adidonales en caso de bienes, seroicios y consultorías hasta por el veinticinco por ciento 
(25%) del monto del rontrato original, .rie~ que sean i11dispen1ables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, 
puede reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo pomnltye. 
34.4 Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento 
(15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados. 
Para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados por el Titular de la Entidad 
(. .• )'! 

Que, asimismo el artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias, prescribe: 
"205.L Solo procede la eíecudón de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se 
cuente con la certi.icación de crédito presupuestario o previsión presupuestaL según las reglas prevista.r 
en la normatividad del Sistema Nacional de Presup11eslo Públiro y con la resolución del Titular de la Entidad o 
del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos 
en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos v.lnculados, no excedan el quince por 
ciento (15%) del monto del contrato original. 
205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de 
obra, sea por el contratirta, a través de su residente, o por el inspector o superoisor, según corresponda. En un plazo 
máximo de cinco (5) días contados a parar del día siguiente de realizada la anotación, el inspector 
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o supervisor, según corresponda, ratifica a la Enddad la anotación realizada, adjuntando un 
infonne técnico q11e Jll.flente JII potició11 mpecto a la 11ect1idad de ejeC11tar la prestación adicwnal A.demás, se 
requiere el detalle o sustento de la de.iciencia del expediente técnico de obra o del riesgo que 
haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional 
(. .. ) 205,4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince 
{15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, 
según corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional De ser el caso, 
el inspector o supervisor rcinite a la Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra 
formulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de presentado este último. 
205.5 De t: ... istir partidas e190s pn:cios 11nitarios no están pn:vislos en el preSHp11esto de obra, se a4iunta al expediente técnico 
de obra el doe11mento tkl pmio 1111itario pactado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios Je realiza entre el 
miden/e y el mpervisor o el inspector, el cual es remitido a la Entidad para s11 aprobación como parte del pres11p11e1to de la 
pmtación adicional tk obra. 
205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la confonnidad sobre el expediente técnico 
presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce {12) días hábiles emite y notifica al 
contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de /a 
prestación adicional de obra La demora de la Entidad en emitir y notificar uta resolución, puede ser causal ,k 

ampliación tk plaZfJ. 
205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el infonne de 
viabilídad presupuesta/ y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente 
técnico presentado por el contratista Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica 
propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho 
pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de 
los estudios emite la opinión correspondiente. 
(. . .) 205.9. En los contratos de obra, los presupuestos adicionales de obra se fonnulan con los 
precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generales .ijos y variables propios de la 
prestación adicional para lo cual se realiza el análisis correspondiente teniendo como base o 
referencia el análisis de los gastos generales del presupuesto original contratado . .Arimi.rmo, se incbfye 
la utilidad del pmllj)11esto oftrtado _y el Imp11eslo General a las Ventas correspondiente. 
(. .. ) 205.15. Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el contratista está obligado a 
ampliar el monto de la garanda de Del cumplimiento, debiendo entngar la act11alización del l)(Jp)r tk 1a 
garantía comspondúnte en el plaz.o máximo de ocho (8) días hábilu de ordenada la pnstación adicwnal Igualmente, e11ando 
se apruebe la red11«ión de pmlacwnes, el contratista puetk nducir el monto de dicha garantía. 
( .. . )'~-

Que, el Gobierno Regional de Huancavelica y la empresa conttatista Consorcio Puente 
Troncoso (integrado por las empresas: Casa Ejecutores S.A.C., Corporación Diamante Jubers S.A.C. y 
Constructora y Consultora Remar S.A.C.), representado por el señor Nelzon lvan Tri.stan Silva como 
Representante Común, previo procedimiento de selección de la Licitación Pública Nº 001-
2023 / GOB.REG.HVCA/ CS - Primera Convocatoria, han suscrito el Contrato Nº 026-2023/ ORA de 
fecha 04 de octubre del 2023, pata la ejecución de la obra: "Creación del Puente VehicularTroncoso sobre 
el óo Ichu en los distritos Huancavclica y Ascensión, provincia de Huancavelica - Huancavelica", por un 
monto total de S/ 6,504,128.28 (Seis millones quinientos cuatro mil ciento veintiocho con 28/ 100 Soles), 
incluido el costo de la ejecución de obra, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, de 
ser el caso costos laborales y cualquier otro concepto que incida sobre la ejecución de la prestación, con un 
plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días calendario; contrato que se rige bajo el ámbito de 
aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones dd Estado aprobado por 
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Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y 
modificatorias; 

Que, acorde al marco normativo expuesto, la necesidad de ejecutar la prestación 
adicional de obra se encuentra registrada en el Cuademo de Obra, Asientos Nº 153 del Residente de Obra 
de fecha 01 de julio del2024y Nº 154del Residente de O bra de fecha 02 de julio del 2024, señalando que 
en el Asiento 13 del 12 de noviembre del 2023 - Cambio de cantera, debido al impedimento judicial de uso 
de cantera propuesta en el E.T. para la base y sub base de pavimento, se pidió a la Entidad la designación 
de nueva cantera aceptable, y en el Asiento 16 del 12 de noviembre del 2023 - Interferencias margen 
izquierda, notificó que se detectaron interferencias no contenidas en el expediente técnico que darían lugar 
a obras adicionales en el proceso de ejecución, asimismo se señaló que la ejecución de la prestación 
adicional Nº 03 y deductivo vinculante Nº 01 resulta indispensable para dar cumplimiento a la meta 
prevista de la obra principal. En tanto, mediante Asiento Nº 156 de fecha 02 de julio del 2024, el 
Supervisor ratificó la necesidad de ejecutar la prestación adicional Nº 03 y deductivo vinculante Nº 01, 
hecho comunicado a la Entidad con la Carta Nº 058-2024-HVCA/CSJ-ASNº 115-2021/GRH/ RC, de 
fecha 03 de julio del 2024 que contiene el Informe Nº 019-2024-HVCA./ETR-JSO; 

Que, asimismo, la evaluación a la prestación adiciqnal de obra Nº 03 y deductivo 
vinculante Nº 01, cuenta con los pronunciamientos técnicos y OPINIÓN FAVORABLE de la consultoría 
de obra Consorcio San Juan con el Informe Nº 047-2024-HVCA. / ETR-JSO del 02 de octubre del 2024 e 
Informe Nº 054-2024-HVCA./ETR-JSO del 25 de octubre del 2024; de la O ficina Regional de Supervisión 
y Liquidación con el Informe Nº 1864-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR-9 RSyL de fecha05 denovrembre 
del 2024 y el Informe Nº 169-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/ EBCB-Monitor de fecha 04 de 
noviembre del 2024; de la Gerencia Regional de Infraestructura con el Informe Nº 616-
2024/GOB.REG.HVCA/ GRI-CREET / C.-:MEV de fecha 06 de noviembre del 2024 y el Informe Nº 163-
2024/ GOB.REG.HVCA/ GRI-CREET /JRUL de fecha 05 de noviembre del 2024; y, de la Sub Gerencia 
de Estudios con el Informe Nº 1234-2024/ GOB.REG.HVCA/ GRI-SGE de fecha 07 de noviembre del 
2024; 

Que, por tanto, se verifica en el expediente administrativo que las justificaciones y 
sustentos técnicos contenidos en la documentación señalada precedentemente y demás antecedentes han 
sido ampliamente desarrollados y expuestos en la Resolución Gerencial Regional Nº 118-2024-GOB.REG
HVCA/ GRI, de fecha 12 de noviembre del 2024, por el cual la Gerencia Regional de Infraestructura 
aprueba el Expediente Técnico del Adicional de Obra Nº 03 y el Deductivo Vinculante Nº o:n de la obra 
"Creación del Puente Vehicular Troncoso sobre el río Ichu en los distritos Huancavelica y Ascensión, 
provincia de Huancavelica - Huancavelica" , con CUI Nº 2334949, con un presupuesto de S/ 458,699.54 
(Cuatrocientos cincuenta y ocho mil seiscientos noventa y nueve con 54/100 Soles) incluido IGV, con una 
incidencia de 7 .052% con respecto al contrato original, y Deductivo Vinculante Nº 01 por el monto de S / 
47,568.44 (Cuarenta y siete mil quinientos sesenta y ocho con 44/100 Soles) incluido IGV, con una 
incidencia de O. 731 % con respecto al contrato original, generándose una variación presupuesta!, que resulta 
de la diferencia entre el presupuesto de la Prestación Adicional de Obra Nº 03 y el Deductivo Vinculante 
Nº 01, de S/ 411,131.10 (Cuatrocientos once mil ciento treinta y uno con 10/ 100 Soles) incluido IGV, 
equivalente a una incidencia de 6.321 % con respecto al contrato original, para ser ejecutado en un plazo de 
40 días calendario por la modalidad de Contrata - Precios Unitarios; 

Que, consecuentemente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 205.1 del 
artículo 205 del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, mediante Informe Nº 1926-
2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL de fecha 12 de noviembre del 2024, el Ing. Wilton Andrés 
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Mantilla Sagastegui - Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación solícita a la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial el informe de viabilidad 
presupuestal para atender la ejecución de la prestación adicional Nº 03 y deductivo vinculante Nº 01 pa1a la 
obra "Creación del Puente V ehicular T roncoso sobre el río Ichu en los distritos Huancavelica y Ascensión, 
provincia de Huancavelica - Huancavelica", por el monto de S/ 411,131.10; 

Que, mediante Informe Nº 3597-2024/ GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGGPyT de 
fecha 13 de noviembre del 2024, el CPC. Wilder Espinoza Ochoa - Sub Gerente de Gestión Presupuestaria 
y Tributación, otorga la Viabilidad Presupuesta! por la suma de S/ 411,131.10 para la aprobación del 
adicional de obra Nº 03 y deductivo vinculante Nº 01 del proyecto de inversión "Creación del Puente 
V ehicular T roncoso sobre el río Ichu en los distritos Huancavelica y Ascensión, provincia de Huancavelica 
- Huancavelica"; 

Que,mediantelnformeNº 1952-2024/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyLdefechade 
recepción 15 de noviembre del 2024, el Ing. Wilton Andrés Mantilla Sagastegui - Director de 1a Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, concluye que es de suma necesidad la ejecución de la prestación 
adicional de obra Nº 03 e indispensable su aprobación, con la finalidad de dar cumplimiento a la meta 
prevista de la obra principal; la prestación adicional de obra Nº 03 se origina por deficiencias en el 
expediente técnico; por tanto otorga, la conformidad y recomienda a este Despacho la aprobación de la 
ejecución de la prestación adicional de obra Nº 03 y deductivo vinculante Nº 01, mediante acto resolutivo, 
al haberse cumplido con todas las formalidades indicadas en el reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado; 

Que, mediante Informe Nº 348-2024/ GOB.REG-HVCA/ GRI, de fecha 20 de 
noviembre del 2024 (en referencia a las observaciones realizadas con Informe Nº 509-2024/ GOB.REG
HVCA/GGR-ORAJ del 19-11-2024 e Informe Nº 144-2024/ GOB.REG-HVCA/ORAJ-vcrc del 19-11-
2024) el Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - Gerente Regional de Infraestructura, señala también que es 
de suma necesidad la ejecución de la prestación adicional de obra Nº 03 e indispensable su aprobación 
mediante acto resolutivo, con la finalidad de dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal; 
agrega que la prestación adicional de obra Nº 03 se origina por deficiencias en el expediente técnico; por 
tanto otorga, opinión favorable para la ejecución de la Prestación Adicional de Obra Nº 03 y deductivo 
vinculante Nº O 1, toda vez que se cumplió con todas las formalidades indicadas en el reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado; 

Que, mediante, Informe Nº 518-2024/ GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, de fecha 22 
de noviembre del 2024, el Director de la Oficina Regional de Aseso.ria J uridica presenta la Opinión Legal 
Nº 099-2024-GOB.REG.HVCA/ ORAJ-vcrc, cuyo contenido ratifica, donde luego del análisis legal del 
caso concluye que, verificado el cumplimiento del aspecto procedimental esc:iblecido para el trámite de la 
prestación adicional de obra Nº 03 y deductivo vinculante Nº 01, regulado por el Reglamento de 1a Ley de 
Contrataciones del Estado, es viable continuar con los ttámites de aprobación de la prestación 
adicional de obra Nº 03 y deductivo vinculante N" 01, para la obra: "Creación del Puente V ehicular 
Troncoso sobre el rio Ichu en los distritos Huancavelica y Ascensión, provincia de Huancavelica -
Huancavelica"; 

Que, estando a lo expuesto y habiéndose cumplido con los presupuestos establecidos 
en la normativa de contrataciones del Estado, resulta factible aprobar mediante la presente Resolución la 
ejecución de la Prestación Adicional de Obra Nº 03 por la suma de S/ 458,699.54 (Cuatrocientos 
cincuenta y ocho mil seiscientos noventa y nueve con 54/ 100 Soles), con una incidencia de 7.052% y el 

4 



GOBIERNO REGIONAi. 
BUANCAVELICA 

~~w'L...t ~ 
~ 951 -2024/l'i()B.~Rfl-HVCA/~ 

2 5 NOV 2024-
Deductivo Vinculante Nº 01 por la suma de S/ - 47,568.44 (Cuarenta y siete mil quinientos sesenta y ocho 
con 44 / 100 Soles) con una incidencia de -0. 731 %, dando como resultado una variación presupuesta! de S / 
411,131.10 (Cuatrocientos once mil ciento treinta y uno con 10/ 100 Soles), equivalente a una incidencia 
acumulada de estos de 6.321% respecto del monto contractual, el mismo que no supera el porcentaje 
establecido por norma, para la ejecución de la obra: "Creación del Puente V ehicular T roncoso sobre el óo 
Ichu en los distótos Huancavelica y Ascensión, provincia de Huancavelica - Huancavelica"; 

Que, sin perjuicio de lo antes expuesto, se evidencia dilación en el trámite de 
aprobación para la ejecución de la Prestación Adicional de Obra Nº 03 y Deductivo Vinculante Nº 01, 
correspondiendo se efectúe el deslinde de las responsabilidades correspondientes, así como por la 
evaluación y aprobación del Expediente Técnico original al evidenciarse falencias en la ejecución de la 
obra; 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoóa Juódica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional N º 002-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la ejecución de la Prestación Adicional de Obra Nº 03 
hasta por la suma de S/ 458,699.54 (Cuatrocientos cincuenta y ocho mil seiscientos noventa y nueve con 
54/ 100 Soles) con una incidencia de 7.052% y el Deductivo Vinculante Nº 01 hasta por la suma de S/ -
47,568.44 (Cuarenta y siete mil quinientos sesenta y ocho con 44/100 Soles) con una incidencia de -
O. 731 %, dando como resultado una variación presupuesta! de S/ 411,131.10 (Cuatrocientos once mil ciento 
treinta y uno con 10/ 100 Soles), equivalente a una incidencia acumulada de estos de 6.321% respecto del 
monto del Contrato Nº 026-2023 / ORA, para la obra "Creación del Puente VehicularTroncoso sobre 
el rlo Ichu en los distritos Huancavelica y Ascensi6n, provincia de Huancavelica -Huancavelica", 
con CUI Nº 2334949, por lo apuesto en la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Abastecimiento realizar las acciones 
administrativas necesarias a fin de formalizar la Addenda correspondiente al Contrato Nº 026-2023/ ORA 
de fecha 04 de octubre del 2023, conforme a lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°.- PRECISAR que los profesionales técnicos que intervinieron enla 
revisión y análisis de la Prestación Adicional de Obra Nº 03 y Deductivo Vinculante Nº 01, para la 
ejecución de la obra «creación del Puente Vehicular Troncoso sobre el río Ichu en los distótos 
Huancavelica y Ascensión, provincia de Huancavelica - Huancavelica", son responsables del contenido de 
los documentos e informes que sustentan su aprobación. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la O ficina de Gestión de Recursos Humanos, para 
que a través de la Secretaría Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno 
Regional Huancavelica, efectúe el deslinde de responsabilidades admirustrativas contra todos los que 
resulten responsables por la formulación, evaluación y aprobación del Expediente Técnico con deficiencias 
técnicas que ocasionan mayores costos a la Entidad. Asimismo, por el trámite de aprobación de la 
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ejecución de la Prestación Adicional de Obra Nº 03 y Deductivo Vinculante Nº 01 fuera del plazo 
establecido en el artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por los atrasos en la 
ejecución de la obra y las consecuencias que de estas se materialicen. 

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR al Órgano de Control Institucional, a fin de que 
evalúe la responsabilidad de los intervinientes en la revisión, evaluación, conformidad y aprobación de la 
Prestación Adicional de Obra Nº 03 y Deductivo Vinculante Nº 01, en caso de existir omisiones, errores, 
deficiencias o transgresiones técnicas y legales. 

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR el presente acto administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia Regional de Infraestructuxa, Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, a la empresa contratista Consorcio Puente Troncoso y a la 
consultoría de obra Consorcio San Juan, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/cg,nc 
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